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CAPÍTULO I 

EL CONOCIMIENTO 

l. Caracteres. 

A lo largo de estas páginas el lector intentará conocer 
derecho en virtud de un breve panorama introductorio. Lo 
más adecuado para llevar a buen fin tal empresa es comen
zar explicando primero en qué consiste el conocimiento. Y 
esto no mediante una definición, pues todas ellas tienen 
problemas, sino más bien gracias a una caracterización que 
de algún modo lo enfrente con esta actividad que solemos 
denominar "conocimiento" o "saber" 1

• 

Mostrar lo que es el saber, advertir cómo funciona en 
el hombre, es tarea puramente filosófica. Casi todos los fi
lósofos que se han dedicado al problema, desde Kant en 
adelante, han erigido el problema del conocimiento en te
ma principal de sus sistemas bajo el nombre de "gnoseo
logía". 

Por supuesto, no es éste el lugar adecuado para tratar 
de todos los temas gnoseológicos, sino tan sólo el de sumi
nistrar algunas referencias para describir el acto de cono
cer. Soslayando con tales límites el tratamiento de cuestio-

1 En realirlad, no son términos exactamente sinónimo~, ya que conocimiento 
tiene una denotación más restringida que saber. Ferrater l\Iora, en m Dzccio· 
nr;,rio de filosofía, dice que "mientras el conocimiento se refiere a situaciones 
objetivas y da lugar una vez debidamente comprobado y sistematizado a h 
ciPncia, el saber puede referirse a toda suerte de situaciones, tanto objetivas 
corno subjetivas, tanto teóriLas corno prácticas". En este libro se utilizan amba~ 
expresiones corno sinónimas. 

2 - PurtelP, I. 
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Parte primera 

ENCICLOPEDIA JURÍDICA 

CAPÍTULO I 

EL DERECHO Y SUS RAMAS 

l La división del derecho en ramas. 

Tal como quedó expuesto en el tomo I del presente libro, el 
conjunto de las normas jurídicas vigentes en una comunidad deter
minada, pueden ser estudiadas con perspectiva científica mediante 
proposiciones que tratan al conjunto normativo cual si fuera un sistema 1 • 

La noción de sistema1 ya expuesta en el lugar indicado, impli
ca una trabazón normativa necesaria y coherente, que hace imposi
ble desligar una norma de otra, con el riesgo de provocar su desarticulación total. 

Sin embargo, es usual y tradicional que los juristas centralicen 
sus inquietudes científicas en visiones normativas parcializadas. 
Así, entonces, trabajan sobre "derecho civil", "penal", "adminis
trativo", o "laboral". Esta sectorización normativa es conocida en 
teoría general del derecho, con el nombre de "ramas" del derecho2. 

Es tan común trabajar con determinadas "ramas" del dere
cho, o sectores de normas, que también los tribunales de justicia 
dividen sus competencias según ellas (Juzgados penales, o civiles, o 
laborales, o contencioso-administrativos), y aun en las facultades 
de derecho se estudia el orden jurídico así dividido. 

Estas denominadas "ramas del derecho" resultan, para una 
teoría científica del derecho, contingentes tanto en lo que respec
ta a su denominación como al contenido que abarcan. Cada comu-

1 Cfs. cap. VI, t. l. 
2 Aftalión, García Olano y Vilanova, Introducción al derecho, Coope· 

rado~a de D~recho y Ciencias Sociales, Bs.As., 9a. ed., 1972. 


